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Facultades 
CAPÍTULO QUINTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 ARTÍCULO 16.- La Dirección General tiene a su cargo la representación y la dirección administrativa 

del Instituto y será responsable de la ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo Directivo. 

En el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, se auxiliará de las áreas administrativas que 

se creen para el mejor cumplimiento de sus objetivos.  

ARTÍCULO 17 .- La Dirección General estará a cargo de un joven no mayor de 33 años al momento 

de su nombramiento, mujer o varón, que será la o el titular de la misma, y será nombrado y 

removido libremente por la o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 18.- La o el Director General, en el ámbito administrativo, acordará directamente con la 

o el Presidente Municipal, estará a cargo de la ejecución de los programas y acciones del Instituto, 

de la coordinación de los programas y acciones que se realicen conjuntamente con otras 

dependencias del Gobierno Municipal.  

ARTÍCULO 19.- El nombramiento de la o el Director General, que haga la o el Presidente Municipal, 

se asignará a una persona que tenga experiencia en el servicio público o de labor social en beneficio 

de la juventud.  

ARTÍCULO 20.- La Dirección General tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

I. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y fungir como Secretario Técnico de dicho órgano. 

II. Proponer al Consejo Directivo; programas y acciones que deba desarrollar y ejecutar el Instituto.  

III. Administrar y dirigir las actividades del Instituto, ejercer el presupuesto del mismo con sujeción 

a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.  

IV. Proponer al Consejo Directivo programas de financiamiento del Instituto.  

V. Representar legalmente al Instituto con el carácter de mandatario general para actos de 

administración y para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las que requieran 

cláusula especial en los, con poder cambiario para suscribir, endosar y negociar títulos de crédito; 

dichos poderes podrán ser trasmitidos, sustituidos o revocados en forma general o especial en favor 

del Gobierno Municipal mediante la protocolización respectiva. Tendrá poder general para actos de 

dominio; éste lo ejercerá solo para la adquisición de bienes muebles o inmuebles para el Instituto, 

pero tratándose de enajenación o gravamen de bienes muebles o inmuebles, previo acuerdo del 

Consejo Directivo, ejercerá la representación legal del Instituto sujetándose a las restricciones y 

acatando las disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y las demás 

leyes.  



 

VI. Nombrar y remover al personal del Instituto y fijarle la remuneración correspondiente, así como 

suscribir los contratos individuales de trabajo en representación del mismo. Además, expedir el 

reglamento interior de trabajo.  

VII. Celebrar en representación del Instituto los convenios y contratos con personas físicas o morales 

sean públicas o privadas, así como suscribir documentos que manifiesten el parecer del Instituto 

siempre que sean inherentes al cumplimiento de los objetivos del mismo.  

VIII. Elaborar el proyecto de Plan Municipal de la Juventud y de los programas trienal y anual de 

trabajo y someterlos a la aprobación del Consejo Directivo. 

IX. Establecer los sistemas de operación y control necesarios para alcanzar las metas u objetivos en 

la implementación de los programas específicos.  

X. Implementar los instrumentos de evaluación y seguimiento para conocer y medir la cobertura e 

impacto social de las acciones y programas que se lleven a cabo por el Instituto.  

XI. Recabar la información y elementos estadísticos sobre la cobertura e impacto social de las 

acciones y programas del Instituto.  

XII. Implementar y mantener actualizado el sistema de información documental y electrónico y el 

banco de datos estadísticos a que se refiere la fracción VI del artículo 8.  

XIII. Expedir certificaciones sobre los documentos oficiales del Instituto. 

 XIV. Expedir acuerdos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el funcionamiento de 

las áreas administrativas del Instituto.  

XV. Las demás que le confiera el Consejo Directivo para alcanzar los objetivos del Instituto. 
 


